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Procedimiento para consultas y opción de exclusión en materia de protección de datos

La Organización del Bachillerato International se rige por el siguiente procedimiento al abordar problemas y consultas relacionadas con los datos que esta tiene en su poder sobre personas físicas y jurídicas, en lo sucesivo denominadas “interesados”. 

1. Los interesados tienen derecho a acceder a los datos sobre ellos que el IB tenga en su poder. 
Para saber qué datos personales de los interesados se encuentran en poder del IB, estos deben escribir al departamento legal a la dirección: International Baccalaureate, Route des Morillons 15, Grand-Saconnex, Ginebra, CH-1218, Suiza. Se deberá abonar una tasa administrativa por este servicio.

2. Los interesados pueden ejercer la opción de exclusión del procesamiento o divulgación de sus datos, o solicitar la corrección o eliminación de dichos datos que el IB tenga en su poder. 
En caso de que se solicite la corrección o eliminación de datos, y si el IB coincide en que los datos son incorrectos, este procederá entonces a eliminarlos o corregirlos. Sin embargo, si el IB determina que no es necesario corregirlos ni eliminarlos, dejará constancia en el archivo pertinente de que el interesado considera que los datos son incorrectos.

3. El IB solo procesará solicitudes debidamente formuladas. 
Los interesados solo deben presentar solicitudes por escrito al IB. Deben proporcionar información suficiente a la organización para que esta pueda identificar a la persona física o entidad que formula la solicitud y determinar si tiene en su poder información personal de la misma. El IB no responde a solicitudes anónimas.

La solicitud escrita debe incluir:

3.1 Identificación suficiente del interesado, con nombre y dirección 

3.2  Una breve descripción de los datos personales y/o de los hechos que sea necesario corregir

3.3 La firma del interesado

3.4  Fecha y lugar de la solicitud

El IB acusará recibo de la consulta por escrito y enviará al interesado una respuesta escrita en un plazo de 30 días hábiles. 

4. Los interesados tienen derecho a recurrir la decisión.

Si el interesado no estuviera de acuerdo con la respuesta, este debe contactarse con el director general adjunto del IB por escrito a la misma dirección consignada en el punto 1. 

5. El IB procesa los datos de conformidad con las disposiciones de la legislación local.

El IB es responsable de dar cumplimiento a las leyes de los países en los que opera. Así pues, se negará a divulgar, corregir o eliminar los datos objeto de la solicitud si dicha acción implicara una contravención a las leyes locales o hiciera peligrar los derechos de terceros. El IB podrá divulgar datos si el destinatario de tal información da garantías suficientes de que dispensará a dicha información el tratamiento que establecen las leyes aplicables.

6. Confidencialidad 
El IB procesará todas las solicitudes de manera confidencial y exigirá ese mismo comportamiento a los interesados para no comprometer la investigación.
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